
 

PROGRAMA DE INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD  
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

ANEXO N° 4 

PROPUESTAS DE ACCIONES PARA ABORDAR LA EQUIDAD DE GÉNERO 

La propuesta debe incluir a lo menos 3 acciones concretas relacionadas a la equidad de género. 
Entre las temáticas posibles de abordar, se encuentran: 

1. Equidad de género: Principio de justicia relacionado con la idea de igualdad sustantiva y 
reconocimiento de las diferencias sociales, que toma como base a diferencia sexual. 

2. Estereotipos de género: Los estereotipos son construcciones culturales que promueven 
una visión determinada sobre el rol de las mujeres y los hombres en la sociedad. Estas 
ideas preconcebidas definen cómo deben actuar las personas según su sexo, qué tareas 
le corresponden, cuáles son sus habilidades y en qué ámbitos profesionales o de estudio 
se desempeñan mejor, entre otros aspectos. 

3. Educar sobre que son los micromachismos: Son las prácticas machistas legitimadas por 
el entorno social, a diferencia de otras formas de violencia contra las mujeres visibilizadas 
y cuestionadas como tales.  Comprenden un amplio abanico de comportamientos 
naturalizados, percibidos como “normales”, que se sostienen en la idea de superioridad 
de los varones sobre las mujeres. 

4. Brechas de género: es una forma cuantitativa de representar la disparidad que existe entre 
hombres y mujeres en cuanto a derechos y oportunidades. 

5. Corresponsabilidad Parental y Marental: es la distribución equilibrada dentro del hogar de 
las tareas domésticas, su organización y cuidado, la educación y el afecto de personas 
dependientes con el fin de distribuir justamente los tiempos de vida de mujeres y hombres. 

6. Violencia de género: se propone observar con especial atención y prevenir la ocurrencia 
de violencia intrafamiliar contra la mujer, identificándolos como casos sociales con 
componente de género, para contribuir a generar los correspondientes espacios de 
denuncia, ayuda y herramientas de apoyo. 

Cada propuesta debe incluir, a lo menos, un objetivo general, tres objetivos específicos, cantidad 
de sesiones, cantidad de personas, ubicaciones y meses y/o semanas en que se desarrollarán. 

Todas las actividades planificadas deberán ser aprobadas por la Oficina Regional del Programa 
Inversión en la Comunidad, ProEmpleo, antes de implementarse y deberán seguir todos los 
lineamientos comunicacionales considerados en las presentes bases. 


